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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve.-----

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éx¡co, con
fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón Vl, l5 BIS 4 fracc¡ones I y X'
21,27 Íracciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I' ll y XXll' y 96 primer
párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de
la Ciudad de México. hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2o19-1218-SPA-725 relacionado con la denunc¡a presentada ante este
organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:-

ANTECEDENTES

El 1' de abril de 2019, una persona que solicitó que sus datos personales fueran
considerados crmo información confidencial, presentó ante este organ¡smo público
descentralizado denuncia vía electrón¡ca, la cual ratif¡có por el mismo med¡o el 03 de
abril de 2019, a través de la cual man¡festó los siguientes hechos: [a persona habitante
del inmueble ubicado en calle Centenar¡o, número 119, interior C-103, colon¡a San
Simón T¡cumac, Alcaldía Ben¡to Juáez) mantíene a un perro atado todo el día sin
al¡mento y en ocaslones s¡n agua. El pen¡to se encuentra a la ¡ntemperie haga frio,
calor o llueva (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en
los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méxicoi asi como 85 y 89 de su Reglamento,
m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAGIÓN Y DISPoSIcIoNEs JURiDIcAs APLICABLES
Esta Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co,
conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de
Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es considerada una aulor¡dad en
materia de bienestar an¡mal, por lo que adm¡tió a investigac¡ón denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Centenario, número 119,
interior C-103, colonia San Simón Ticumac, Alcaldía Benito Juárez.

En este sentido, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su
artículo 24 señala que se consideran actos de maltGto, cualquier hecho u omisión que
pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su
bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,
cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado aco rde a su especie.

fEitRlll:,RlA
l4edellin 202, 4to Prso 6cli+¡ü+ri6t{oite. Ciud

fel. 52 65 07 80 Exlensionos 12011 y 12400
, c.P 06700

Página 1 d€ 2 F-11- NV-P/01 rev. 0

PnocunlnunÍ,r Anstcutlr
v orL OnoEult"uru o
TERRTToRIAL DL LA ct)Mx

Subprocuradw¡a Ambiental, de Protección
y B¡enestar a los An¡males

Expediento: PAOT-201 9'121 8-SPA-725

No. Folio: PAoT-05-3oo/2oo- 2890 '2019



S¿
Subprocuraduria A¡nbiental, de prolección

y Bienestar a los Aniñales

Exped¡ent6: PAOT-2019-1 218-SPA-72S

No. Fol¡o: PAOT-o5-300/200. 2890 .20i9

Al respecto, mediante correo electrónico del 11 de abril de 2019, la persona que
promueve la denuncia manifestó que desde el día 06 de abril de 2019 el ejemplar
can¡no objeto de investigac¡ón ya no habita en el ¡nmueble denunciado, toda vez que
fue entregado voluntariamente por su responsable a un refugio.

Finalmente, no habiendo actuac¡ones pendientes de realizar en el asunto que nos
ocupa por parte de esta Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción Vl
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, es procedente dar por concluida la ¡nvestigación de la denuncia bajo
el número de expediente citado al rubro.

RESULTADo oE u lnvesneeclór,l
. l\¡ediante correo electónico de fecha '11 de abril de 2019, la persona que promueve

la denuncia manifestó que el responsable del ejemplar canino objeto de
investigación lo entregó voluntariamenle a un refugio.

La presente resoluc¡ón únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos
para su investigac¡ón, y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡enle en el
que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto,
independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas compelencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en
el primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de i.4éx¡co

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de
Asuntos Jurid¡cos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------.----
Asi lo proveyó y f¡rma la Bió|. Edda Veturia Femández Luisell¡, Subprocuradora
Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de l\¡éxico, con fundamento en el artículo l5 BIS
4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de N¡éxico, y 51 fracción XXll de su Reglamento
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